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Sujeto obligado ante el cual se presento la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica 
Fol io de la sol ici tud: 1011100017118 
Expediente: RRA 5483118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Ciudad de México. a diecisiete de octubre de dos mil dieciocho_ 

VISTO: El estado que guarda el expediente idenllficado CQn el numero RRA 5483118 

relativo al recurso de revisión senalado al rubro, el cual se interpuso en contra de la 

respuesta emitida por el Comisión Federil t de Competencia Económica, se formula 

resolución en ateoción a los siguientes: 

RESU L TANDOS 

l.. El dieciséis de julio de dos mil dieciocho. a través de la Platalorma Nacional de 

Transparencia, la parte interesada requirió, en formato electrónico gratui to , lo 

siguiente: 

Oescrlpdón c tara de ta solicitud de InformaCión; SE SOLICITA LA SIGUIENTE 
INFORMACiÓN DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE 2014 A LA FECHA OE 
LA PRESENTE SOLICITUD. 
1 PROPORCIONAR EL GASTO ANUAL TOTAL POR CONCEPTO DE UNIFORMES, 
VESTUAR IOS, CHAMARRAS, CHALECOS O, EN GENERAL, ROPA PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS 
2 PROPORCIONAR NOMBRE DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS A LOS QUE SE LES 
HA PROPORCIONADO ALGUNA VESTIMENTA, UNIFORME O CUALQUIER ROPA, 
CONFORME A LO REFERIDO EN EL NUMERAL ANTERIOR 

11,- El catorce de agosto de dos mil dieciocho, a traves de la herramienta electrónica 

habilitada por este Instituto para leallzar solicitudes de Información publica, mediante 

OfICIO SI número, del mismo dia al de su recepción, suscnto por el Titular de la Unidad de 

Transparencia, y dirigido a la sotici tante, el sujeto obligado notificó la respuesta siguiente: 
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C. Solicitante 

Sujeto obligado ante e l cual se 
s olic itud : Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la sol icitud : 10111000171 18 
Expediente: RRA 5483/18 

presentó la 
Competencia 

Comis ionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En atención a su solicitud de acceso a la infOffi1ación citada al rubro. presentada ante la 
Unidad de Transparencia de la Comisión Federal de Competencia Económica (COFECE). 
en fecha 16 de jul io de 2018, mediante la cual requirió. en la modal idad de entr!!jJa por 
Internet en la Plataforma Nacional de Transparencia, lo siguiente: 

(rranscripción Integra de solicitlm de informadón de mérito1 

Con fundamento en los articules 130, párrafo cuarto, 132, 135 Y 136 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Infom1ación Pública (LFTAIP); la Dirección General de 
Administración le comunica que resulta proced!!f1te conceder el acceso a la información 
solicitada, en la modalidad requerida 

En ese sentido, aneKO al presente oficio se remite la información requerida, 

Finalmente, se le Informa que en caso de encontrarse insatisfecho y en términos de los 
articulas 147 y 148 de la lFTAIP. tiarle el derecho de interponer. dentro del plazo de qUince 
dlas. recurso de revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia. Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales o ante la Unidad de Transparencia de esta 
COFECE 
[ ., I 

El sujeto obligado adjuntó a su oficio de respuesta en copia simple del siguiente 

documento: 

[ ... ¡ 

1 

TOTAL ANUAL 
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Sujeto obligado allte el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Fol io de la solicitud: tOlll00017118 
Expediente: RRA 548311 8 

prosolltó la 
Competencia 

Comlslollado POllellte: Osear Mauricio Guerra Ford 

16 ••• 
17 .. . 
18 .. . 
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Sujeto ob l igado ante el cual se 
sol icitud : Comisión Federal de 
Económica 
Follo de la so l icitud: 10111000171 18 
Expediente: RRA 5483/18 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Po nente: Osear Ma urieio Guerra Ford 

" ' lnfonnaeiOn reservada con fundamento en lo establecido en los articulos 113. fracc;ones 
V y VI de la LGTAIP y 110 fracciones V y VI de la LFTAIP; viges imotercero y vigesimocuarto 
de los Lineamientos generales en materia de clasificaciOn y desclasifi caciOn de la 
infonnaciOn, asl como para la elaborac;ón de versiones públicas: asl como en la resolucibn 
de fecha 4 de mayo de 2017: 
https://WW-N_cofece_mxlcofece/imagesfTransparenc;a/PNT!F raccion_ 481Resoluclon _ Ampli 
acion reserva-Al.pdf 

l·· 1 

111 ._ El diecisiete de agosto de dos mil dieciocho, la parte inconforme presentó el recurso 

de revisión. expresando al efecto lo siguiente 

Acto que se recurre y puntos petitorlos: Se sol icitO a la COFECE información sobre el 
gasto anual por concepto de unifOfll1es. vestuarios, chamarras, cha lecos o. en general, ropa 
para sus servidores públicos y el nombre de los mismos a los que se les proporciono dicha 
vestimenta. En respuesta a tal solicitud, se proporcionó la información de manera parCial e 
incompleta, ya que se solic itó dicha infonnación desde el aM 2014: sin embargo, la 
COFECE sOlo proporciono información respecto de los allos 2016 y 2017 Y lo que transcurre 
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Sujeto obligado an te e l cual se 
sol i c itud: Com iSión Federal de 
Económica 
Folio de l a solici tud : tOl1 10oo17116 
Expediente : RRA 5483118 

p resentó la 
Competencia 

Com isionado Ponente: Osear Mauricio Gue rra Ford 

de 2018. $in pronunciarse sobre la inlormación respecto de 201 4 y 2015. o bien, 
pronunciarse sobre su irlE!xISlencia, en caso de que estuviera en ese supueslO. 

ASimismo, proporCionó Información de manera <>tu lla. sin mayor motivación que la cita de 
los p!eceplos mediante los cuales con!JIderÓ que la información mi$lTla es reservada en 
términos de la LGTAIP y la LFTAIP, sin embargo. no motivO la razón pcw la cual conSIderó 
que dICha inlormaci6n le reviS1e el carácter de reservada, $ino que s.rmplemente se limitó a 
Citar una resolución del Pleno de la COFECE del 4 de mayo de 2017, con el sigurente 
vinculo: 

htlpS:/Iwww.cofece.mxlcofecelimageslTransparencialPNTlfraccion_ 481Resolucion _ Ampli 
acion_reserva·AI pdf 

En dicha de1ermlnación del Pleno, únicamente hace referencia a diversas atnbuciones de 
la Autoridad Investigadora, sus Dlfecciones Generales y, en especifico, a la Dlreca6n 
General de Investigaciones de Prikllcas Monopólicas Absolutas Pos1enormeme, se 
describe la naturaleza jurldlea y economlca de dichas prikllcas anllcompelltivas o acuerdos 
coIusorios y las sanciones correspondienles a las mismas. en léfminos de la Ley Federal 
de Competencia Economlca y el Código Penal Federal. 

Por otro lado, so/la la que los agenles economicos ti enen incenllvos para inlenlar infi uir u 
obstaculizar el curso de las investigaciones. pudiendo ·algunos de ellos con poder 
econOmico ylo poIllico- "ejercer presión sobre el pe<SOflal relacionado con las funciones 
inherentes" a dicha Área, lo que les impedirla realizar StI$ funciones de invesllg3CIón. 
peISeCUClÓfI, supervisión y vigilanaa de manera autOnoma, con apego a derecho y de forma 
eIi~_ 

Como puede advert ir ese H. Inslil uto, la COFECE no tmndO ralones por la cua les tapo la 
información solicitada y, en caso de que la misma haya sido cubierta por los argumentos 
de la resolución de 4 de mayo de 2017. los mi$lTlos resultan claramente insostenibles y 
carentes de cualquier 100lca Jurfdica y/o económica, ya que la COFECE no puede ocu~ar 
información de naturalela pública, argumentando un supuesto riesgo ..claramente NO 
EMINENTE NI LATENTE.an el actuar de sus servidores p\lblicos 
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Sujeto obl igado ante el c;; ual se 
soll c;;ftud: Comisión Federal de 
Eoonómlca 
Folio de la s ol ic itud: 1011 100017 118 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Compelencla 

Comisionado Ponente: Osear Mauoclo Guerra Ford 

AsI . resulta fuera de lógica que la COFECE ocu~e el nombre de los !lel'lidores pÚ~ICOS que 
fOffllan parte de la Oirecct6n General de Investigaciones de Prádicas Monopólicas 
Absolutas por el hecho de $el" objeto de pl"es,ones. mismas presiones que podrian 
enfrentarse el resto de los servidores pilblicos que forman parte de las otras Direcaones 
Generales de la Autorrdad Investigadora. de los que sustancian el procedlm,ento seguido 
en 'Offlla de JUICIo en Sl.I Secr8larla Tet:nica o incluso de los ComÍSlOnados, !lefVtOOres 
pilblioos que tornan las decisiones fina," en los pnxedirnientos de cornpet8OCla. 

En este tenor, las actividades que realizan en la autondad investigadora $O!"l Similares a las 
realizadas por servidores pú~icos de otras autoridades. corno lo son aquellos que forman 
parte del InsUluto Federal de Telecornunicacion.es ..que incluso realizan las mismas 
actividades que la COFECE en los sectores de telecomunicaciones y radiodifusi6n y aplican 
el mismo ordenamiento· ley Federal de Competencia Econ6mica-; los agentes y fiscales 
de ministerios públicos de procuradurlas de justicia eslatales y federales , 5el'Vidores 
pilblioos de PROFECO. seMdores públicos de PROFEPA: servidores públicos del INAI. 
II8Nldores públicos det SAl, entre otros mas 

Por tamo, la COfECE no fund6 ni motIVÓ su omisión en proporcion .. la intormaClOn 
soIici1ada de manera completa y exhaustiva 

IV.- El diecisiete de agosto de dos mil diecIOCho, el Comisionado Presidente aSignó el 

numero de expediente RRA 5483/18 al recurso de revisión y. de conformidad con el 

sistema aprobado por el Pleno de este Institulo, lo turnó al Comisionado Ponente Oscar 

Mauriclo Guerra Ford, para efectos del articulo 156, fracción I de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica 

V.- El veinticuatro de agosto de dos mil diecIOCho. el Comisionado Ponente. a través de 

su Secrelano de Acuerdos y Ponencia de Acceso a la Información. acordó la admiSión 

del recurso de revisión que nos ocupa, requiriendo a la Comisión Federal de 

Competoncia Económic a para que se manifestara al respecto. Asimismo. ordenó hacer 
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Sujeto obligado ante el cua l se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Fo lio de la solici tud : 101 11 00017 11 8 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

del conocímfenlo de las parles su derecho de audiencia. a presenlar alegatos y ofrecer 

pruebas 

El velnllcualro de agosto de dos mil dieciocho, mediante la Plataforma Nacional de 

Transparencia, se noti ficó el acuerdo sel'lalado en el párra fo anterior al sujeto obligado y 

a la parle recurrente mediante correo electrónico. 

VI .- El cuatro de septiembre dos mil dieciocho. a través del Sistema de Gesl ión de Medios 

de Impugnación. este InstiMo recibió el oficio de alegatos. delIres del mismo mes y al'lo, 

suscrito por el Comité de Transparencia, y dirigido al Comisionado Ponente, en donde se 

aprecia lo siguienle: 

, , 
ANTECEDENTES 

PRIMERO. Analizadas las constancias qoo Integran el expediente en qoo se actúa. e5 
posible desprender los sigUientes hechos 

l. El 16 de jul io de 2018. se recibió en la Urudad de Transparencia de esta COFECE. la 
solicitud de acceso a la Informad6n t Ol 1 1000171 18 POI medio de la cual el particular 
requlri610 sigUiente: 

[TranscripCIón integra de la lOIiotud de acceso a la Informao6n pública] 

11. El 14 de agosto de 2018. se not~icO at particular la respuesta emllKla por la DirecCIÓn 
General de AdminÍ$.lraei6n a la solicrtud. medianle oficio susailo por el Trtular de la Umdad 
de TransparenCia en los s,gulenles léfmlr"lOS 

"' , 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federa l de 
Económica 
Folio de la sol icitud: 1011 1000 171 18 
EJlpediente: RRA 5483/18 

presentó la 
Compelencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Con fundamento en k>s articu los 130, plmafo cuarto, 132 , 135 Y 136 de la Ley Federal de 
Trans¡¡arencia y Acceso a la tnformación Púbtica (LFTAIP): la Dirección General de 
Administración le comunica que resulta procedente conceder el acceso a la información 
soliC'tada. en la modalidad requerida. 

En ese sentido, anexo al presente ofrcio se remite la información requerida 
l·, .)" 

En el dorumento anexo se rem~ió la información correspondiente al gasto del a~o 2016 al 
2018, asl como el listado de servidores públicos a los que se les ha proporcionado alguna 
~esti menta. 

111. El 17 de agosto de 2018, el particular iflterpuso Ufl recurso de revisión en el cua l 
manifestó lo siguiente: 

[Transcripción Integra del recurso de revisión) 

IV. El 24 de agosto de 20 18, se notificó. a este Com~é de Transparencia. el acuerdo de 
admisión del recurso de revisión interpuesto pOr el solidtante en contra de la respuesta a 
su solicitud de acceso a la informadón sel\a lada al rubro. 

ALEGATOS 

Primero. Del análisis del recurso de re~isi6n, es posible advertir que el recurrente expuso 
dos agravios. el primero, tefld iente a combatir la entrega de información incomplet" . el cual 
afecta el procedimiento de acceso" 1" iflformadón desde su ori-gen. por lo que resulla 
procedente veri ficar el procedimiento de atención a las solicitudes de acceso a la 
informadOn que establece la LFTAIP, mismo que dispone lo siguiente: 

Arlículo 130. Las Unidades ere Transparencia auxiliaron a les particularas an la alaboración 
de las soIlClludes da lICCeSO a la información. en partlClJlar an los casos an que el so/icilanle 
no sepa le .. r 01 escribir. Cuando la información soIicilada rlO sea competellcia del s(l¡eto 
obligDOO ame el cual se presente la sobe,iud de acceso, la Umdad de TransparenCia 
orientará al partICular sobre los posibles s(J}aios obligados rompelenles 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de CompetenCia 
Económica 
Follo de la solicitud: 1011100017 118 
Expediente: RRA 5483118 
Comisionado Ponente: Osear Mauriclo Guerra Ford 

SI 111 soIIatud es p1fIsenladllllnle un Arell doStlnl1l 11 111 Unidad de TrllnsparenCla 8qUé/la 
tendré 111 ob/¡gaaón de mdlcar al pllrllWl/lf 111 ul>lcaaót! flSlCa de la UnKi<KJ de 
Tfllm¡pllrencra En ningún ceso le en/raga de informaaón estaré OOIlchCJonada /1 qWl se 
motive o Justifique $U ul¡ll~aclÓt1. ni se reqllennl é6mO$lfllr mtert)s /llguna. 

Los wJ8los obI¡gados deberén otorgar IICQ!tSO 11 /os Documenlos que se encuen/ffln en $(JS 
IItc!I/VOS o que estén obhgados e documenter de acuerdo con $US f8CIIIlIdIIs, compeIencras 
o fur>ClO(lfJs en el formato 9fl que el soIoaIllnre manifieste, de 1In1f8 /lquel/os fotmIItos 

tu'st/1lJ/es. oonfoffne a las caracterl$l~s fl5JCas de la ",frxm9ClÓfl o del lugar donde se 
ellCuenlre asilo perm'" 

En el caso de Que la mlormer;ión solicitada conSista tIfl bases de da tos se debenl privlleglllr 
111 entf9g11 de la m,sma en Formaros AbI!!'r!O$, 

Artk ulo 132. CUllndo 111 mfotmactón requenda por el soI!atllntll ya 6stt) d,spOtllble 111 
públ'co en medios tmprllSOS. /IIIeS como libtos. compendK:Js. /rlptlcos. f9g<$/trn; públICOS. en 
lormatos electrómcos dlS/XInibl6S en In/ernOlo en cualqulfJr o/ro med«J. se le hllrll sabor 
por el medio requerido PO< el solicitanle 111 fuente. el lugar y lalorma en que puede consultar. 
reproduc" o adquirir dIcI1l1 informaaón en un plazo no mayor 11 CI/ICO dlas, 

En caso de que el soIIct/ante reqwera 111 mfonnaoón en un formlltO IIltrdfÓl1a:;o esp«;/tico 
o conSIste en beses de detos. /os SIJ}IIfOs ob/¡glldos deberán tIfl/regarlll en el trIISffIO o lIfI 
el que ongmalmenre se encuentre. prnti/eglllndo $(J enlrega en fotmlltos IlbierfOS. SIII\IO que 
aXlstll ,mped¡mentojUst,ficado 

Artic ulo 133. Las Unidlldes de Tr9l1sp/lf8f1C1a debertJn garant,zar que las soIodude$ se 
turnen 11 todas les ArllllS competentes que cuen/en oon la on~ o deban tenerla de 

acueIdo 11 SlJS llIcullrxJe$ competellC<8s )' luncoones. con el obJeto de que tellllC8l1 una 
Msqueda exb8usllllll)' razonable de 111 mforrrlllClÓf! sohatadll. 

Artículo 135. LII respuesta a 111 solICitud debortJ ser notificadO al ¡Iltaresaoo IIn el menrx 
IlIImpo poSlbl6, qUII 110 podré exceder de vainte dlas, conllloos a ¡)Ilrllf del dla s.gulOnte a 
111 prosentación de IIqu61111 

EXCilpcsonalmente el pllIZO ,alendo 9fl el pwrlllo antetlOf podrá IImp1,/I(se hUla pot diez 
dlll$ mas. $IIImprn l' cuando eXIslBII flllOI1e5 fundadas l' mo/NodIlS. IeS cuales dIIb!mIn ser 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federal de 
Económica 
folio de la solicitud : 1011100017118 
Expedlenle: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

aprobadas por el Coroll" de TransparencIa, mecllante la IImlsoOn de una reso/uaón que 
deba'" ndificafM al sobcI1anfe, anlas de su l19/1QfrOOnlo 

Articulo ' 311. Elacceso_d6rj en'-moda/ld9dde6fl/nJga Y. 6fl su ca$O, de~v/oelegldos 
(XX al .solicitante Cvando la /IIfOffllllClÓf> no puada 6flltegafM o en"""" en la modalidad 
aIegIda. al su}efo obIl(Jado ~ o!rflCflr OtnIu <JIras rrtOdaIida<if1s de &nI~ 

De 10 antenor. se desprende que 

• Las Unidades de Transparencia debefl'in garantizé/r que las so licitudes se turnen a todas 
las Areas competenles que cuenten con la información o deban tenerla, para que rea licen 
I,lna búsqueda exnal,ls\iva de la misma. 

• Los sUjetos obligados deberán otorgar acceso a tos dOCl.Jmel1tos ql,le se encuentren en 
sus archivos o que esten obligados a documentar de aClJefdo con sus l acl,lltades, 

competencias o funciones 

• La rH¡luesla deberá SI!( nollflCada al interesado en el menor hempo posible. que no podrá 

exceder de veinte dias, contados a partIr del dla SIgUiente a la pl'es&f1laobn de la soItcItud 
Excepcionalmente. podrá ampliarse el plazo por diez dias mas. siempre que eXIstan 

razones fundadas y mOlllvadas . 

• EI acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de eI1l1ÍÓ elegidos por el 

so lICitante. CUé/ndo la información no pueda entregarse o enviarse en la modal idad elegida, 

el sujeto obligado deberá ofrecer aira u otras modalidades de entrega 

• En caso de que la información ya esté dispot1ible al pUblico 8f1 medios imPf8$Os o en 
formatos electr6nicos d~ponibles en Internet. se le hará saber por el "*io requerido la 

fuente. el lugar y forma eI1 que se puede consultar, reprodUCIr o adquirir dIcha infOfmaaón. 
en un p1>uo no mayor a CultO dlas 

Como se advierte de lo anterior. la Unidad de Transparencia debegaranllur que la solialud 
de acceso a la inforrnaaón se h . .rne a todas Ié/s áreé/s competentes que cuenten con la 

Inlormat/6n o deban tenerla de atU8fdo con las faCl,lltades. competencias l ur'lClOnes. con el 
objeto de que dichas áreas realicen una busqueda exhaustiva de la información requenda 
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Sujet o obligado a nt e e l cual se 
solicitud : Comisión Federal de 
Económ ica 
Folio de la solic itud: 1011 100017118 
Expe d iente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra Ford 

Al respecto, como se sel'ialó en el numeral 11 de los Antecedentes del presente escrito, en 
atención al tipo de información requerida, la Unidad de Transparencia turno la solicitud de 
mérito a la Dirección General de Administración, misma que realizó una búsqueda de la 
información requerida en sus archivos y otorgó el acceso a la información con la que cuenta, 
no obstante, toda vez que durante los arios 2014 y 2015 no se real izó ningún gasto por 
concepto de uniformes, vestuarios, chamarlas, cha lecos o, en general ropa para servidores 
publ icos, ésta no se reportó, 

Ahora bien, una vez notificado el recurso de revisión, la Dirección General de 
Admin istración remitió a este Comité de Transparencia su ofIcio de inexistencia de la 
información requerida en el periodo del ario 2014 al 2015, razón por la qne en términos los 
articu las 141 y 143 de la LFTAIP se confirm ó la inexi stencia y la resolución se notifica al 
particular en alcance a la respuesta inicia l. 

Segundo . Ahora bien, por lo que corresponde al segundo ag ravio el particular man'festó 
su inconformidad con la información que se encuentra testada en el documento que le fue 
proporcionado, 

Al respecto, se informa q ue la clasificación de los nombres de los servidores públicos 
adscritos a la Dirección General de Inteligencia de Mercados o a la Dirección General de 
Investigaciones de Práct icas Monopólicas Absolutas, fue rea lizada por la Autoridad 
Investigadora como se observa en la Res~uc i ón de Ampl iación de Plazo de Reserva, de 
fecha de 4 mayo de 2017, misma que se encuentra a disposición de cualqUIer ciudadano 
en el hipervlnculo que aparece en la respuesta otorgada 

En ese sentido, el penú~imo párrafo del articu lo 64 de la LFTAIP establece 

Arficulo 64. En cada SUjeto obl¡gado 56 mlegrarll un Comité de Tr~nsparenc<a colegJ800 e 
inlegrado por un número impar, deSignado por el titular U órgano colegiado supremo, según 
se trate 

( ) 
El Cen tro de Investigación y Seguridad NaCIOnal, el Cefltro Nacional da Planeación, AnáliSiS 
e InfomtaClÓlt para el Combate 8 la Delmcuenc,a, el Centro Federal de Proll]Cr;i(¡n 8 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud: 1011100017118 
EJ:pediente: RRA 5483/18 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

Personas, las Div,siones de Inreliganc,a 6 In'l6srigaci6<, de la PoIie/a Federal, la 
Subprocuradurfa Especia/izada an Invest.gac,Qr¡ de Dellncll6f1C1a Organizada: /a Unidad de 

Inteligencia Financiera, el Estado Mayor Prasidencial, el Estado MajlOr de la Defensa 
Nacional, el Estado Mayor General de le Armada, la Autoridad Investigadora de la 
Comisión Federal de Competencia Económica y la del Insriluto Federal de 
Telecomunicaciones O bien, las unidades administrativas que los sustituyan, no 
esta"in sujetos a la autoridad de los Comités de Transparencia a que se refiere el 
presonto articulo, slondo sus fun ciones responsabilidad OJt:cluslva del titular de la 
propia entidad o unidad administrativa, 
/. ,.) 

En virtud de to anterior y toda vez que la clas ificación que rea lice cua lquier Unidad 
Administra~va de la Autoridad Investigadora no estará sujeta a este Comité de 
Transparencia, los que suscriben se encuentran imposibi litados para pronunciarse o bien 
confirmar. modificar o revocar la dasificación de la informaciOn relativa a la Oirección 
Genera l de Inteligencia de 'Mercados o a la Oirección General de Investigaciones de 
Prácticas Monopólicas Absolutas, ambas adscritas a la propia Autoridad Investigadora ya 
que fue esta uHima la que realizó la clasifi cación de la información con el carácter de 
reservada. 

Ahora bien, tomandO en consideraci6n los "precedentes identificados con los números 
expediente RRA 1860/16, tramitado en la Ponencia dej Comisionado Rosendoovgueni 
Monterrey Chepov y RRA 6836/17, a cargo de la Comislonada Maria Patricia Kurzcyn 
Villalobos, ambos en contra de esta COFECE, es posible advertir que los dalas de los 
servidores públicos cuyas actividades están dirigidas a tramitar las investigaciones por 
prácticas monop61icas absolutas, los procedimientos correspondientes al beneficio de 
reducciOn del importe de multas, y/o a realizar y tramitar las investigaciones por práct icas 
monopólicas re lativas o concentraciones ilicitas, son susceptibles de ser dasificados, 

En ese tenor. las demás unidades administra~vas de esta COFECE deben atender la 
naturaleza de esa infOlTT1aci6n, sin que precisamente sean ellas o este Comité de 
Transparencia quienes se pronuncien al respecto, por lo anterior, en el documento anexo a 
la respuesta de la so licitud que nos ocupa, se inform6 al particular la razon por la que se 
testo la informacion y se otorg6 ej hipervlnculo a la resolución de fecha 04 de mayo de 2017 
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Sujeto obl igado ante e l cual se 
solici tu d : Comisión Federa l de 
Ec:onóml(:3 
Folio de la solicitud: 10 111 000 1711 8 
Exped iente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Por lO anle<>ormente expuesto y fundado, se advierte que este sujeto obligado, en alcance 
a la respuesta otorgada, C1.lmpliÓ a cabalidad el procedimiento establecido en la LFTAIP en 
ese sentido, 

A usted Comisionado Ponente, respetl.losamente le solicitamos 

PRIMERO, Tener por hechas las mamfeslaaones, en los léfmlflO5 del presente I!$Cfrto, 
nndiendo los alegatos requeridos en el acuerdo de admisión. 

SEGU NDO. En caso de determinarse la celebración de la audiencia que marca el artiC1.llo 
156, fracción V de la LFTAIP, senale elll.lgar o medio, dla y hora para 51,1 celebración. 

TERCERO. Para efectos de lo anterior, se solicita tener por acreditados para dicha 
audiencia. como representantes de la Unidad de Transparencia de esta COFECE a los CC 
Waiter Westphal Oberschmid!. Erika Alejandra Hem¡j,ndez Martinez y Néstor Daniel Ml!j la 
Soto, en forma conjunta o separada, para tOO05 los electos a que haya lugar 

CUARTO En su oportunidad, dictar la resolUCión correspondiente en la que se sobresea 
en parte el recurso dI! revisión, en términos de los articulos 157, IraOOMI y t62, fracción 
III de la l FTAIP, ya que este sujeto obligado modifico parte de 5U reSpl.le5ta de forma 
tal que 01 primor agravio del medio de Impugnación ql.le nos ocupa quedo 5in materia 
y se confirme el resto de la misma 
[ .[ 

Al ofiCIO de alegatos, el sl.IJeto obligado adJl.lntó copia simple de los sigl.lientes 

documentos: 

• Impresión de pantalla de correo electrónico del cuatro de septiembre de dos m il 

die<:iocho, enviado por parte de la Unidad de Transparencia del sl.ljeto obligado a la 

cuenta del ahora recuHente. 



1"" " . .. "", ..-,J rl< 
'1 " .... .. _ ; • • A« ... , ... 
'''''' ... ''' .... r Pm,,",<;';" .. 

o • ..,. P" ........ 

Sujeto obl igado ante el cual se 
solicitud: Comisión Federa l de 
Económica 
Follo de la solic itud: t 011 100017118 
Exped iente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

• Resolución de Inexistencia, del t res de septiembre de dos mil dieciocho, suscrita por 

el Comité de Transparencia del sujeto obligado. en la que se manifies ta lo s iguiente: 

( .. ] 
RESOLUCiÓN DE INEXISTENCIA 

Visto el oficio remitido por la Dirección General de Administraci6n, este Comité de 
Transparencia de la Comisi6r! Federal de Competencia Económica (COFECE). con 
fundamento en tos artlculos 65. fracción 11 . 141 Y 143 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Publica (LFTAIP); y de conformidad con los artículos 11. 12 Y 65 
del Reglamento de Transparencia Y. Acceso a la Información. Protección de Datos 
Personales de la COFECE y con el oficio de suplencia 0IC/58212017; emite la presente 
resolución con base en los siguientes ' 

Primero. El 16 de julio de 2018. el particular presentó una so licrtud de acceso a la 
información mediante la cual requirió en la modalidad de entrega por Internet en la 
Plataforma Nacional de Transparencia lo siguiente' 

[Transcripción Integra de la sol iCitud de acceso a la información) 

SegundO. El 14 de agosto de 2018. se notificó al particular la respuesta a su sol icitud de 
acceso a la información, mediante oficio emitido por el Titula r de la Unidad de 
Transparencia. 

Tercero. El t 7 de agosto de 2018. el particular interpuso su recurso de rev isión en el cua l 
una de sus inconformidades fue la falta de entrega de la informaci6n correspondiente a los 
allos 2014 y 2015 

Cuarto, El 24 de agosto de 2018. se notificó. a este Comité de Transparencia, el acuerdo 
de admisión del recurso de revisi6n RRA 5483.118. interpuesto por el solicitante en contra 
de la respuesta a su sol icitud de acceso a la información sellalada al rubro 

Quin to El 28 de agoslo de 2018. en alenci6r! al recurso de revisión RRA 5483/18 La 
Direcci6n General de Administ ración manifest6 10 siguiente ' 
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Sujeto obl igado ante el cual se presentó la 
solicitud: Comisión Federal de Competencia 
Económica 
Folio de la solicitud : tOl1100017118 
Expediente: RRA 5483118 
Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

se h808 de su coooamienro que, con fUrldamen/oenel arllcu/o38, /nJccJón XXX, de E5IaMo 
Orgénicode la COFECE, e5l11 Umdad Adrrnrn5ltallva es compelrmlll P6flI,ltltfldl1r la $OI",tlld 
de ménIo, no ob5lan/e, oonvado d6 (NIa btJsqll9da e~haUSlJVa de la mfOtT1l8ClÓllt1K¡lJfJnda en 

/os archivos con /0$ qlNJ se cuen/s, PMJ los allos 2014 y 2015 de "1 PROPORCIONAR EL 
GASTO ANUAL TOTAL POR CONCEPTO DE UNIFORMES, VESTUARIOS, CHAMARRAS, 
CHALECOS O, EN GENERAL, ROPA PARA SERVIDORES PúBLlCOS_ 2 
PROPORCIONAR NOMBRE DE LOS SERVIDORES PúBLICOS A LOS QUE SE LES HA 
PROPORCIONADO ALGUNA VESTIMENTA. UNIFORME O CUALQUIER ROPA. 
CONFORME A LO REFERIDO EN EL NUMERAL ANTERIOR", se obtuvo coma les</llado la 
lIIe~istancia de la misma 

Al respecto, le DlfflClora General Adjunta 00 Rocu(S{}$ Materiales. AdquiSidor>es y S#JrvlClOS, 
manifestó que le IIIfomlfJCKJn 85 ineXIStente ya que de /os archiVOS coo los que cuenta, no se 
de$pffffl(le algún gasto pof conceplos de Uniformes, vestuarIO$, chamarra" chtIlecos o, en 
fl6n&r8l, ropa para servidores P(¡bl1OO5 durante /os allos 2014 y 2015. raWn poi/s que en la 
respuesta IllICia1 no se /XOPOfCIOnÓ dicha mfotmaClÓfl 

No obst8llle S efecto de dar OfItfels 81 paWcuJar sobra Is búsqueda edlsu5l,va de la 

Illfom¡aClÓtl requerida 1m BI penodo S<ll1Ia/aOOs. solicito estlt COmité de Transpa.ItT1C'8 que, 
en los térmlllOS de los artlculo3 141 y 1~3 dIt la Ley Federal de Transparencia y Ao:;ess a la 
Inlorm8ClÓfl PúblK;a, confirme la ineKlsteflCla dIt la ",fom¡8CIÓt! (eqooooa para 81 ~fIQdo de 

2014 /1 2015 

CONSIDERACIONES DE DERECHO 

Primero . En atención a la fracci6n 1, de! intlculo 141 de la LFTAIP, este ComIté de 
Transparencia analIZó el oficio remrtldo por la DirecCloo Genel'al de Admmistración de! cual 
es posIble advel1lr que de confOflTllda<l con el art iculo 38 fraCCIón XXX, del EstalUlo 
Organlco de la COFECE es compelente para atendel' la soliCItud 

Segundo. Con fundamento en e! articulo 143 de la LFTAIP este ComIté de TransparenCIa 
t.ene COt'lstanCla que se UllhlO un criterio de búsqueda el(hauSbva, adem¡b, la DIrectora 
General Adjunta de Recursos Materiales, AdqUISICIones y Servicios, manlfest6 que la 
Información es inexistente ya que de los archIVOS con los que cuenta, no se desprende 
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Sujeto obligado anle el cual se 
solicitud : Comisión Federa l de 
Económica 
Fo lio de la solicitud : 1011100017118 
Expediente: RRA 5483/18 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

algún gasto por concepto de uniformes. vestuarios. chamarras. chalecos o. en general. ropa 
para seNidores públicos durante los amos 2014 y 2015. 

Tercero. Este Corn~é no dictó medidas adiciona les para localizar la información declarada 
como inexistente por la Dirección General de Administración. ya que la inexistencia resulta 
evidente. dado que de los archivos con los que cuerlta. rlO se desprerlde algún gasto por 
concepto de uniformes. vestuari os. chamarras. cha lecos o. en general. ropa para 5eNidores 
públicos durante los arios 2014 y 2015 En ese sentido. resulta apl icable el siguiente 
precedente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. que es de la litera lidad siguiente: 

IneXistencia de fa información, El Comité de Acceso a la Información puede declararla ante 
Su evidenCia, sin nacesldad d6 dICtar mooidas para $lJ localización Los IIrllcu/os 46 de la 
Ley Federal de TransparenCÍ8 y Acceso a fa Información Publica Gubernamental y 30, 
slIgrmdo párrafo, del RlIglaroonta de la Suprema Corte dft JustICia de la NaCión y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplICaCIÓn 00 la Ley Federal d6 Transparencia y 
Access ala Información PúblICa Gubernamental, disponen qutr cuando /os documentos no 
se encuentren en /os archiVOS de la respecllva Unidad Administrativa, se deberá rftmjt,r al 
Comité la oobcitud de Acceso yel oficia donde se manlfies/a tal circunstaflCia para que aste 
analloo el caso y lome las medidas pertinentes para localllar; 811 la Unidad Admlnlstra/lva 
correslX!IIdienle al d<x;uroo/lla solicitado y. de no encontrarlo. expide una resolución que 
confirme la inexistencia dol mismo Ella no obsta para concluir que cuando la referida 
Unidad sellala, o el mencionado ComlM adviertlJ que el docuroonto solicitado no eXiste ftn 
virtud de que no tuvo lugar el alto cuya roelización Supuftstaroonte se reflftja ftn ar¡uel, 
resulta innecesario dictar algurla medida para localIzar la Informaci6n respe<:tiva. al 
evidenciarse su inexlstftllcia 

Clasificación da Información 35'2004-J. t5 d6 noviembre di¡ 2004. Unanimidad da votos 

Cuarto. En razór. de lo ar.a lizado en las conSideraciones anteriores, no es posible ordenar 
la generaci6n o reposición de la Información ya que de 10$ archivos con los que cuenta la 
Drrección General de Admin istracio!>n, no se desprende algún gasto por t:Onceptos de 
uniformes. vestuari os, chamarras, cha lecos o, en general , ropa para se lYidores publ icas 
durante los a ~os 2014 y 2015. 

Por todo lo antes expuesto. se procede a dictar los siguientes 
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Sujeto obligado ante el cual se presen tó la 
solicitud : Comisión Federal de Competencia 
Económica 
Follo de la solicitud : 1011100017118 
Expediente: RRA 5483116 
Com isio nado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

RESOLUTIVOS 

Primero. Se confirma la ,n&xistenoa de la informac,ón sol'Cltada dUflmle los a/\os 201 4 y 
2015 

Segundo. Notifiquese al sohcrlante la presente resolUCIoo, asi como el oficio remitido por 
la DlfeCClón General de Administración de fecha 28 de agosto de 2018 
[ [ 

• Oficio de inexistencia número DGA-2018-182, del veintiocho de agoslo de dos mil 

dieciocho. suscrito por el Director General de Administración del sujeto obl igado, el 

cual a la letra sel'iala: 

[ [ 
En atenCl6n allecurso de reYlSl6n RRA 548 3118, notllicado a eSla Comis06n Federal de 
Competenoa Económoca (COFECE) en lecha 24 de agosto de 2018, se hace de su 
conoc::101lemo que, con lundamento en el an¡culo 38, fracci6n XXX, del Estatuto OrganlCO 
de la COFECE. esta Unidad Adminl$lrabva es competente para atendef la solicitud de 
m6nto. no obstante. denvado de una búsqueda exhausUva de la información requenda en 
los archivos con los que se cuenta. para 105 al\os 2014 y 2015 de -1 PROPORCIONAR EL 
GASTO ANUAL TOTAL POR CONCEPTO DE UNIFORMES, VESTUARIOS, 
CHAMARRAS, CHALECOS O, EN GENERAL. ROPA PARA SERVIDORES PUBLICaS. 2. 
PROPORCIONAR NOMBRE DE LOS SERVIDORES PUBLlCOS A LOS QUE SE LES HA 
PROPORCIONADO ALGUNA VESTIMENTA, UNIFORME O CAUALOUIER ROPA 
CONFORME A LO REFERIDO EN EL NUMERAL ANTERIOR", se obtuvo como resultado 
la ine)(Jslencia de la m,sma 

Al respecto, la Directora General Adjunta de Recursos MatCliales, AdqUIsiciones y 
$efvlCÍOs, maOlfestO que la Información es IneXistente ya que de los arcl'llvos con 105 que 
cuenta, no se desprende algún gasto por concepto de unWormes, veslUarios, chamarras, 
chalecos o, en general. ropa para S8fV!dores públicos durante los allos 2014 y 2015. razoo 
pOr la que en la respuesta inicial no se prOpOfClOnó dicha informaClOn 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud : 101 1100017 118 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

No obstante. a efecto de dar certeza al particular sobre la búsqueda exhaustiva de la 
información requerida en el periodo sMalado. solicito a ese Comité de Transparencia que. 
en términos de los articulas 141 y 143 de la Lay Federal de Transparenóa y Acceso a la 
Infonnaó6n Pública. confirme la inexistencia de la información requerida para el periodo de 
201 4 a 2015. 

l· . J 

VII. El cualro de septiembre de dos mil dieciocho, este Instiluto recibió copia de 

conocimiento de correo electrónico enviado por la Unidad de Transparencia del sujeto 

obligado a la cuenta designada por el recurren te para oir y recibir notificaciones, en el 

cual manifestó lo siguiente: 

l·· .] 
En atención a su recurso de revisión identIficado con el número de expediente RRA 
5483118, se le rem~e la resolución de inexistencia de la información requerida para los a ~os 
201 4 y 2015 ya que durante ese periodo no se realiz.ó ningún gasto relacionado con el tema 
de la sol icitud que nos ocupa. 

l··· J 

El sujeto obligado adju nto al correo de referencia copia simple de la Resolución de 

Inexistencia del tres de septiembre de dos mil dieciocho, suscrita por el Comité de 

Transparencia del sujeto obligado, misma que fue referida en el numeral inmediato 

anterior. 

VIII._ El cinco de octubre de dos mil dieciocho. se determinó el cierre de instrucción del 

presente medio impugnativo. donde a su vez se tuv ieron por formulados los alegatos del 

sujeto obligado. y ofrecidas las probanzas que al mismo adjunté: no asl en lo referente a 
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Sujeto obl igado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federal de 
Económica 
Follo de la solic itud: 1011100017118 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente : OSC<lr Mauncio Guerra Ford 

la parte recurrente, Quien fue omisa en desahogar la carga procesal de mérito por lo que 

se tuvo por precluido su derecho, 

El ocho de octubre de dos mil dieCiocho, mediante el Sistema denominado 'Herramienta 

de Comunicación', se notificó el acuerdo senalado en el párrafo anterior al sUjeto obligado 

ya la parte recurrente, el mismo dia a través de los estrados de este Instituto, 

En raZÓrl de Que fue debidamerlle substarlciado el expediente y que las pruebas 

documentales que obran en autos se desahogaron por su propia y especial naturaleza y 

que rlO existe diligencia pendiente de desahogo, se ordenó emitir la resolución que 

conforme derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

CO N SIDER ANDOS 

PRI MERO. El Pleno del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos Personales, es competente para conocer del asunto, de conformidad 

con lo ordenado por los art iculos 6°, apartado A, fracción VI II de la Constitución Politica 

de lo Estados Unidos Mexicanos: Transitorio Octavo del Decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la propia Carta Magna, publicado el siete de febrero 

de dos mil C<ltorce en el Diario Oficial de la Federación; los art iculas 3', fracción XIII y el 

Transitorio Primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, asi como los articulos 21 fraoción ti , 147, 148, 151 Y 156 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública publiC<lda en el Diario Oficial de la 

FederaCión el nueve de mayo de dos mll dieciséiS, además de los artlculos 12 , fracciones 

1, V Y XXXV, 18, fracciones XIV y XVI del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de 



Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud: 1011100017118 
Expediente : RRA 5483/18 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 
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Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Dalas Personales, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de los argumentos formulados en el mediO de 

impugnación que nos ocupa , esta autoridad realiza el estudio oficioso de las causales de 

improcedencia y sobreseimiento del recurso de revisión, por tratarse de una cuestión de 

orden público y de estudio preferente atento a lo establecido en las siguientes tesis de 

jurisprudencia, emitidas por el Poder Judicial de la Federación que a la letra establecen 

lo siguiente: 

Registro No. 395571 
Locallzaci6n: 
Quinta "'poca 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: JuriSpnldencia 
Fuente: Apéndice de 1985 
Parte VIII 
Materia(s): Común 
Tesis: 158 
Página: 262 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe e~aminarse previamente la 
procedencia del juicio cie amparo. por ser esa cuesti6n de orden públ ico en el juicio de 
garantias. 

Quinta "'poca Tomo XVI. pág. 1518. Amparo en revi~6n , Herrmann Walterio 29 de junio 
de 1925. Unanimidad de 10 votos. En la publicaCl6n no se menciona el nombre del ponente. 
Tomo XIX. pago 311 . Amparo en revisión 2651125. Páez de Ronqui llo Maria de Jesús. 21 
de agosto de 1926. Unanimidad de 9 votos En la publicaci6n no se menciona el nombre 
del ponente. 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comis ión Federal de 
Económica 
Follo de la sol icitud : 101 11 00017118 
Expediente : RRA 5483118 

presentó la 
competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 
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Tomo XXII. pág. 195. Amparo en revisi6l'l1301/24/1ra, f Ierro Guevara Ignacio 24 de enero 
de 1928. Unanimidad de lO votos, En la publicación no se menciona el nombre del ponente 
Tomo XXII. pág 200. Amparo en rev isI6l'l552127, · C. Femilndez Hnos y Cía", 24 de enero 
de 1928. Mayoría de 9 votos, Disidente: F. Dlaz Lombardo. En la publicación no se 
menciona el nombre del ponente. 
Tomo XXII , p;!¡g, 248. Amparo en revi ~ón 1206/27, Cervecería Moctezuma, S, A. 28 de 
enero de 1928. Unanimidad de 8 votos En la publ icación no se menciona el nombre del 

ponente. 
Nota: El nombre del quejoso del primer precedente se publica como Herman en los 
diferentes Apénd ices. 

Reg istro No. 168387 
Localización: 
Novena Ép0C3 
Instancia. Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXVIII. Diciembre de 2008 
Página: 242 
Tesis: la/J, 18612008 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

APELACiÓN. LA SALA SUPERIOR DEL TRI BUNAL DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRA nvo DEL DISTRITO fEDERAL ESTÁ FACULTADA PARA ANALIZAR EN 
ESA INSTANCIA. DE OFICIO. LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA Y 
SOBRESEIMIENTO. 

De los articulas 72 y 73 de la Ley del Tribunal de lo ContencIoso AdmInistrati vo del Distrito 
Federal, se advierte que las causales de improcedencia y sobreseimiento se refieren a 
cues tiones de orden público. pues a través de ellas se busca un beneficio al interés 
general . al constituir la base de la regularidad de los aclas administrallvos de las 
autOridades del Distrito Federal, de manera que los actos contra los que no proceda el juicio 
contencioso administrativo no puedan anularse. Ahora. si bien es cierto que el art iculo 87 
de la Ley citada establece el recurso de apelación, cuyo conocimiento corresponde a la 
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Sujelo obligado ante el cual se 
sol icitud : ComiSión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud : 1011100017118 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Sala Superior de (liello Tribunal , con el objeto de que revoque, modlfqlJe o confirme la 
resolución recurrida , con base en los agravio. fQfmulados por ~ apelante, también lo es 
que en esa segunda Instar>cia subsiste 01 prinCipio de que las causas de Improcedencia 
y sobreseimiento lon de o rden público y, por tanto, la Sala Superior del Tribunal de 
lo Contenc ioso Admin is trativo del Dis trito Federal esU. facultad, para analizarlas, 
Independlen\emente de que se ,leguen 9 no en los agraylos formulados por e' 
apelante ya que ell&gl~ador no ha establecido limite alguno para lIoU apreciacioo. 

Cootradic:ciOn de tesis 153/2008-55 Entre las susteotadas por los Tríbunales Colegiados 
Noveno y Décimo Tercero. ambos en Materia Administratrva del Pnmer Circuito. 12 de 
noviembre de 2008. Mayor!a de cuatro votos Disidente y Ponerlte: S8O'gl0 Salvador AgUlrre 
Anguiano. Secretario: Luis Avalos Garcla 
Tesis de jufispt'Udencia 1661200t!. Aprobada por la Segunda Sala de este A~o Tribunal, en 
seSIÓn privada del dieonueve de noviembre de dos mil ocho 

Analizadas las constancias que integran el recurso de revisión en que se actúa. se 

observa que el sujeto obtlgado no hizo vafer causal de improcedencia y este Organismo 

Autónomo tampoco advierte la actualización de alguna de las previstas en el articulo 161 , 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica o su normatividad 

supletoria. 

No obstante. durante la sustanciación del presente recurso de revisión, la Comisión 

Federal de Competencia Económica, notificó el cuatro de septiembre de dos mil dieciocho 

al recurrente una respuesta en alcance, al medio senalado para olr y recibir notificaciones 

en el medio de impugnación que nos ocupa. En razón de lo anterior. podría actualizarse 

la causal de sobreseimiento eslablecida en el articulo 162, fracción 111 , de la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Publica. dicho precepto legal prevé que el 

recurso de revis ión sera sobreseído cuando: 

-

I 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Follo de la solicitud: 1011100017118 
Expediento: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Maurido Guerra Ford 

Art iculo 162. El recurso será sobreseldo, er\ todo O en parte, cuando, una vez adm~ldo, se 
actualicen algullO de los siguientes supuestos 

" 

Por ende, para que proceda el sobreseimiento del presente medio de impugnación, en 

todo O en parte. conforme a la fracción 111 del citado articulo, es necesario que, durante 

su sustanciación . el sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de 

tal manera que quede sin materia. 

A efecto de identificar la controversia planteada y lograr claridad en el tratamiento del 

tema en estudiO, resulta conveniente conocer la solicitud de infOffilaclÓn, ta lespuesta 

iniCial y los agravios del recurrente 

En tal sentido. en la solicitud de informaciÓn el particular requiriÓ a la Comis iÓn Federal 

do Competencia Económica . que le proporcionará del periodo comprendido del 2014 al 

16 de julio de 2018, lo siguienle: 

1) El gasto anual lotal por COncepto de uniformes, vestuariOS, chamarras, chalecos 

o. en general, ropa para servidores publicas, 
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Sujeto oblig¡¡do ante el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud : 1011100017118 
Expediente : RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

2) Nombre de los servidores públicos a los que se les ha proporcionado alguna 

vestimenta, uniforme o cualquier ropa, conforme a lo referido en el numeral 

anterior, 

Al respecto, mediante respuest¡¡ inicial el sujeto obl ig¡¡do a través de la Dirección 

General de Administración, del contenido 1), facilitó al recurrente una tab la que conl iene 

los rubros siguientes: allo (2016 a 2018): servidores públicos; brigadistas; y total anual 

Por otro lado, del contenido 2) , el sujeto obl igado proporcionó al particular una re lación 

de servidores públ icos (43 registros) y brigadistas (50 registros), en la cual, testó el 

nombre de 5 brigadistas, al tratarse de información reservada con fundamento en lo 

est¡¡blecido en los articulos 113. fracciones V y VI de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 110 fracciones V y VI de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y aludió a la resolución del cuatro de 

mayo de dos mil diecisiete, faci litándole al recurrente el vinculo para acceder a la misma. 

Al Interponer recurso de revisión , el recurrente manifestó inconformidad con I¡¡ 

reserva de los nombres testados y, a su vez, se ¡nconformó debido a que el sujeto 

obl igado entregó información Incompleta, ya que omitió pronunci¡¡rse de los 

ejercicios 2014 y 2015, o bien, pronunci¡¡rse sobre su inexistencia. en caso de que 

estuviera en ese supuesto. 

Conforme a lo referido, se aprecia que respecto del contenido 1 l . el particular solo se 

inconformó con la falta de entrega de la información de su interés de los ejercicios 2014 

y 2015. por lo que, no mani festó inconformidad alguna por la respuesta otorgada por el 

j 
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sujeto obligado de los a"os 20 16, 20 17 Y 2018; asimismo, unicamente impugna la reserva 

de los nombres testados, sin manifestar inconformidad alguna respecto del resto de los 

nombres entregados, Por lo tanto, esta parte de la respuesta Que no fue impugnada por 

el recurrente Quedó inlocada, y se traduce en actos consent idos de manera tad ta, por lo 

que, la atención a dichos requerimientos no ser~ materia de estudIo 

SIrve de sustento lo dispuesto en la Jurisprudencia y Tesis aistada, emitidas ambas, por 

el Poder Judicial de la Federación Que a continuación se citan: 

Registro No 204707 
LocahzaciOn, Novena Época 
toSlaoCla Tribunales Colegiados de CIrcUIto 
Fuente Semanario Judicial de la FederaciOn y su Gaceta 
U, Agosto de 1995 
Página' 291 
Tesis, V1.20. J/21 
Jluisprudencla Materia(s). Comun 

ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAM ENTE. Se presumen así, para los efectos del amp8(o, 
los aClos del orden CIVIl y administrativo, que no hubieren sido rectamados en e53 via 
dentro de los plazos que la ley sel\ala. 

SEGUNOO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO 
Amparo en rellisión 104188, Anselmo Romero Martlnez. 19 de abril de 1966. Unanimidad 
de votos. Ponente. Gustavo Calvil lo Rangel. Secretario: Jorge Alberto Gon~<lI l ez Alvarez 
Amparo en rellisión 256169. José Manuel Parra Gutlérrez. 15 de agosto de 1969, 
UnanImIdad de votos Ponente: Gustavo CaMilo Rangel. Secretario Humberto Schettlno 

R"", 
Amparo en revlSIOn 9219 1 Ciasa de Puebla. S.A. de C v 12 de marzo de 1991. Unanímldad 
de votos Ponente Gustavo CaMilo Rafl98l Secretario. Jorge Albeno Gonz~lez Álvarez. 
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Amparo en revisión 135195, A~redo Bretón González. 22 de marzo de 1995. Unanimidad 
de votos, Ponente: Gustavo Calvil lo Rangel , S~retario: José Zapata Huesca, 
Amparo en revisión 321/95. Guillermo Báez Vargas. 21 de junio de 1995. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo Calvil lo Rangel. Secretario: José Zapata Huesca 

NO. Registro: 219,095 
Tesis aislada 
Matefia(s): Común 
Octava Epoca 
Instancia' Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
IX. Junio de 1992 
Tesis: Página: 364 

CONSENTIMIENTO TÁCITO DEL ACTO RECLAMADO EN AMPARO. ELEMENTOS 
PARA PRESUMIRLO. 

Atento a lo dispuesto en el articulo 73, fracción XII, de la Ley de Amparo, el juicio 
conslitucional es improcedente contra aclos consentidos tácitamente, reputando como ta les 
los no reclamados dentro de los plazos establecidos en los articulas 21, 22 Y 218 de ese 
ordenamiento. excepto en los casos cons ignados expresamenle en maleria de amparo 
contra leyes, Esta norma jurldica tiene su explicación y su fundamento raciona l en esta 
presunción humana: cuando una persona sufre una afectación con un acto de autoridad y 
tiene la posibilidad legal de impugnar ese acto en el juicio de amparo dentro de un plazo 
perentorio determinado, y no obstante deja pasar el término sin presentar la demanda, esta 
conducta en ta les Circunstancias revela conformidad con el acto, En el ámb~o y para los 
efe<:tos del amparo, el razonamiento contiene los hechos conocidos siguientes al Un acto 
de autoridad: b) Una persona afectada por ta l acto: el La posibi lidad legal para dicha 
persona de promover el ju icio de amparo contra el acto en mención: d) El establecimiento 
en la ley de un plazo perentoria para el ejercicio de la acción: y el El transcurso de ese 
lapso sin haberse presentado la demanda, Todos estos elementos deben concurrir 
necesariamente para la va lidez de la presunc,ón, pues la falta de alguno impide la reunión 
de lo indispensable para estimar el hecho desconocido como una consecuencia lógica y 
natural de los hechos conocidos. Así, ante la inexistencia del acto de autoridad fallarla el 
objeto sobre el cual pudiera recaer la acción de consent imiento; si no hubiera una persona 
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Sujeto obligado ante el cual se 
sol ici tud : Comisi6n Federal de 
Económica 
f ol io de la solicitud: 1011 100011118 
Expediente: RRA 5483/18 

present6 la 
Competencia 

Comisio nado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

afeelada Ialtarla el sujeto de ta acción; si ta ley no confiere la posibltidad de ocurrir en 
óemanda de la justicia federal , la omISIón de tal demanda no puede servir de base par.! 
estImar la conformidad ~ afectado con et acto de autoridad, en tanto no pueda encausar 
SIJ inconformidad por ese medio: y si la ley no l ija un plazo perentorio para deducir la acción 
de amparo o habiéndolo lijado éste no ha transcurrido, la no presenlación de la demanda 
no puede re~elar con certeza y claridad la aquiescencia det acto de autoridad en su 
contenido y consecuencias, al subsistir la posIbilidad de entablar la contienda 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO 
Amparo en reVlslón 358192 José Fem;!indez Gamillo 23 de marzo de 1992. UnanImidad 
de votos. Ponente Mauro MIguel Reyes Zapata. Secretaria: Aurora Rojas Bonilla. 
Amparo en revisión 421192. Rodolfo Aguirre Medina. 19 de marzo de t992. Unanimidad de 
~otos. Ponente: Leonel CastIllo GOI'IZ;!ilez Secretario. J Jesús Contreras Cona. 
Amparo en revisión 704190 femando CaNalal t1 de octubre de 1990 Unanimidad de 
votos. Ponente' Leooet CastIllo González. Secretario JaIme Urie! Torres Hem;!indez 
Octava !:poca, Tomo VI, Segunda Parle-l , P;!i91na 113 

Precisado lo previo, se analizará la respuesta emitida en alcance por el sujeto obl igado, 

con el fin de determinar si la misma satisface el medio de impugnación con forme al 

agravio del recurrente 

Así pues. en relaci6n con la reserva del nombre de los 5 bngadislas, mediante respuesta 

complementaria el sujeto obligado no modificó los términos de su respuesta inicial, ya 

que, al rendir alegatos reiteró dicha reseNa OOnfOffile con lo dISpuesto en el articulo t 10 

fracciones V y VI de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

Sin embargo, respecto del contenido 1), relativo al gasto anual tota l por concepto de 

unilormes, vestuarios, c;hamarras, chalecos o , en general , ropa para servIdores 

públicos de los ejerc icios 2014 y 2015. a través de respuesta en alcance, el SUjeto 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comisiórl Federal de 
Ecorlómica 
Follo de la solicitud : 1011100017 11 8 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Compelencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

obligado comunicó al recurrente que lumó dicho requerimienlo a la Dirección General de 

Administración, quien rea lizó una búsqueda de la información requerida en sus archivos 

y manifestó que. de tales anos no se realizó ningún gasto por concepto de uniformes, 

vestuarios , chamarlas, chalecos o, en general ropa para servidores públicos, ésta 

no se reportó. 

Asimismo, la Directora General Adjunta de Recursos Materiales, Adquisiciones y 

Servicios. manifestó que la información es inexistente ya que de los archivos con los que 

cuenta , no se desprende algún gasto por conceptos de uniformes, vestuarios, 

chamarras, chalecos o, en general , ropa para servidores públicos durante los años 

2014 y 2015, razón por la que en la respuesta inicial no se proporcionó dicha información. 

Aunado a elio, la Comisión Federal de Competencia Económica, facililÓ al particular la 

Resolución de inexistencia del tres de septiembre de dos mil dieciocho, en la cual. el 

Comité de Transparencia confirmó la inexistencia del gasto anual total por concepto de 

uniformes, vestuariOs, chamarras. chalecos o, en general. ropa para servidores públ icos 

de los ejercicios 2014 y 2015. 

En tal resolución se destacó que el Comité no dictó medidas adicionales para localizar la 

información declarada como inexistente por la Dirección General de Administración. ya 

que la ine ~i stencia resulta evidente, dado que de los archivos con los que cuenta. no se 

desprende algún gasto por concepto de uniformes. vestuarios. chamarras, chalecos o, 

en general , ropa para servidores públicos durante los af;os 201 4 y 2015. 

( 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
solici tud: Comisión Federal de Competencia 
Económica 
Folio de la sol icitud: 10 111 (X)() 17118 
Expediente: RRA 5483118 
ComIsionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

Conforme a lo previo, se advierte que el sujeto obligado gestionó la solicitud en la 

Dirección General de Administración y la Dirección General Adjunta de Recursos 

Materiales, Adquisiciones y Servicios. unidades administrativas competentes para 

atender el requerimien to de infOfmaoon de referencia. 

Ello es así. ya que, a la Dirección General de Administración a través de la DIrección 

General Adjunta de Recursos Materiales, Adquis iciones y Servicios. le corresponde 

aplicar las medidas técnicas y administrativas en materia de recursos materiales; atender 

las necesidades administrat ivas de información interna y externa. en maTeria de recursos 

materiales: autorizar y supervisar el ejercicio del gasto, conforme a lo dispuesto en el 

art iculo 33 del Reglamento Interior de la ComiSión federal de Competencia Económica. 

por lo que. tiene conocimiento del etercicio del gasto anual por concepto de vestimenta 

adquirida en el periodo del interés del recurrente 

POI lo tanto. la respuesta al contenido 1). facili tada por el sujeto obligado durante la 

sustanciación del presente medio de impugnación brinda certeza jurldica al recurrente. 

debido a que se cumplió con el procedimiento de búsqueda que deben seguir los 

sujetos obligados para localizar la información solicitada. previslo en el articulo 133, de 

la Ley federa l de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el cual prevé que las 

Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a toclas las 

Áreas competentes que cuenten con la Información o deban tenerla de acuerdo a sus 

facultades. competencias y funciones. con el objeto de que realicen una busqueda 

exhaustiva y razonable de la infOfmaciÓll sollcitada 
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/} 

De tal manera, durante la sustanciaci6n del presente medio de impugnaci6n, tas 

unidades administrativas competentes, a saber, la Direcci6n General de 

Administraci6n, y la Dirección General Adjunta de Recursos Materiales, Adquisiciones y 

Servicios, después de llevar a cabo una busqueda exhaustiva en sus archivos, 

comunicaron al particular que en los ejercicios 201 4 V 2015 no se realizó ningún 

gasto por concepto de un iformes, vestuarios, chamarlas, chalecos o, en general 

ropa para servidores públicos, 

En tal virtud, al no realizarse ningun gasto por concepto de uniformes, vestuarios, 

chamarlas, chalecos o, en general ropa para servidores publicos en los ejercicios 2014 y 

2015, no se desprenda obligaciÓn por parte de la Comisi6n Federal de Competencia 

Económica, de detentar la infotmaci6n del interes del recurrente, requerida en el numeral 

1). por lo que, resulta procedente la inexistencia invocada, 

Consecuentemente, no se advierte obligación alguna por parte de la Comisión Federal 

de Competencia Económica de contar con lo solic itado respecto de los ejercicios 2014 y 

2015; ni se localizaron elementos de convicción que permitan suponer que dicha 

información deba existir como un mandato normalivo: por lo tanlo, es posible determinar 

que, en el caso en concreto, resulla apl icable el Criterio 07/17, emitido por el Pleno de 

este Instituto, el cual se~ala : 

Casos en 105 que no es necesario que el Comité de Trarlsparencia confirme 
formalmente la Inexistencia de la información, La Ley General de Transparenc1a y 
Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de TranSparencia y Acceso a la 
InformaCIón Pública eslablecen el procedimiento que deben seguir los sujelos obl igados 
cuando la información solic1tada no se encuentre en sus archivos: el cual implica, entre 
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otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inex'Slenoa man.festada por las 
areas competentes que hubiesen rea lizado la búsqueda de la rnlormaclOn No obstante lo 
anleri or, en aquel lOS casos en que no se advierta obligación alguna de 105 sujetos obligados 
para contar con la informaCión, derivado del aMlisis a la normativa aplicable a la materia 
de la soIiClhK! , y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que 
ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia em~a 
una resolUCIOn Ql)C confirme la inexiSlenda de la Información 

En suma , resulta procedente la ine ~ isteru:ia de lo requerido en el contenido 1), por cuanto 

hace a los ejercicios 201 4 y 2015, atendiendo a que el sujeto obligado a través de las 

unidades administrativas competentes ya manifestó que no detenta la in formación 

peticionada, en vir1ud de que. no se realizó ningún gasto por concepto de uniformes, 

vestuarios, chamarlas, chalecos o, en general ropa para sefVldores públicos. Por ende, 

con la respuesta complementaria se satisfizo esta parte de la inconformidad del 

recurrente. 

En ese orden de ideas, se colige que no es posible sobreseer el presente medio de 

impugnación, debido a que, si bien con la respuesta complementaria se satisrlzo una 

parte del agravIo, atendiendo el contenido 1) de la solicilud de informaCión, lo ciMa es 

que Subsiste la inconformidad del recurrente, relacionada con la claSificación de los 

nombres de brrgadlstas testados al ser reseNados. 

Asi pues, con fundamento en 10 dispuesto el articulo 162, fracción 111, de la ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se sobresee 

unicamente en parte el recurso de revisión, respecto del agravio relatiVO a que el 

sUjeto obligado entregó información rncompleta, ya que omitió pronunciarse de lOS 
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Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud: 1011100017118 
Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

ejercicios 2014 Y 2015. ya que. ha sido acreditado que tal agravio fue solventado. 

atendiéndose asi el contenido 1). 

Por consiguiente. es dable entrar at estudio de fondo del presente medio de impugnación_ 

TERCERO. Una I/ez real izado el estudio de tas constancias que integran el expediente 

en que se actúa. se desprende que la resolución consiste en determinar si la respuesta 

emitida por la Comisión Federal de Competerocia Económica. misma que se detalla en el 

Resu ltando 11 de la presente resolución, transgredió el derecho de acceso a la información 

públ ica de la parte recurrente y, en su caso, determinar si resulta procedente ordenar la 

entrega de la misma, de conformidad con lo dispuesto por la Ley en la matena. 

Por razón de método, el estudio y resolución del cumplimiento de la obligación del sujeto 

obligado de proporcionar la información solicitada se real izará en un primer apartado y. 

en su caso. las posibles infracciones a la Ley se tratarán en capflulos independientes 

CUARTO. A efecto de dilucidar con claridad la controversia planteada , este Instituto 

considera pertinente ilustrar el contenido de la solicitud de acceso a la información pública 

que dio lugar al presente medio de impugnación , la respuesla dada por el sujelo obligado 

recurrido. asi como el agravio esgrimido por la parte recurrenle. en la sigu iente labia: 

SOLICITUD RESPUESTA AGRAVIO 

Modalidad de entrega : medio Direccióll General de Admin istración 
electrónico. " part icu lar 
requirió • " Comisión 
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c:omptendido del al 16 
de julio de 2018. lo siguiente 

El gasto anual 100al por 
concepto de uniformes. 
vesluauol. chamarras. 
cllaleeos o. en general . 
rOlla para servidores 
p~I)\K:os. 

pul)\'coS a los que se ~s 
ha ploporoonado alguna 
veshmenla , uniforme o 
cualquier ropa, conforme 
a lo relerldo en el numeral 
anrerior 

Sujeto obl igado ante el cual se 
solicitud : Comisión Federa l de 
Económica 

presentó la 
Competencia 

Fo lio de la solicitud: 10111000171 t6 
Expediente : RRA 5483118 
Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

;;;,;;;~;:'"IoS fUbrO$ sOgu-entes: 
(2016 11 2018). H<ViOOres 
brigaodlstas: y 100al IInual. 

La inconlormodaod con 
eSle contenido de 
inlolmilOÓn ya lue 
IOb", .. id, en el 

Conlodefando Segundo 

con I 

brigadll las 
lesló el 

) y reseN' 
se nombr .. 

de 101 

" !Jalarse con 
fundamento en lo I en los 
ar1iculos 113. lraec>one5 V Y VI de la Ley 
General de TransparellClll y Acceso a la 
Inlormaeión Publica y 110 Ifacoones V y 
VI de la ley Feóefal de Transparencia y 
Acceso a la InlormaClÓfl Pública. y se 

del cuatro de mayo 

El sujeto obligado no 
motN6 la ra;r:On por la 
cual consider6 que dicha 
informaer6n le reviste el 
carkler de reservada. 

Al rendir alegatos. la Comisión Federal de Competencia Económica, comunicó a este 

Instituto la emisión de una respuesta complementaria la cual, ha sido anal izada en el 

Considerando Segundo y a su vez, rei teró la clasi ficación como reservada de los 

cinco nombres de los servidores públ icos a los que se les ha proporcionado alguna 

veslrmenta, uniforme o cualquier ropa 

Las constancias anteriores, lueron obtenidas del Sislema habil itado por éste Instituto 

tanto para tramitar soliCitudes de información, como para la interposición de medios de 
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impugnación. proban¡as que se desahogan por su p ropia y especial naturaleza. a las 

cuales se les otorga valor probatorio pleno en favor del procedimiento. y serán analizadas 

en lérminos de lo d ispueslo por el crilerio emilTdo por el Poder Judicial Federal que se 

inserta a continuación, obligalorio para esla au toridad conforme lo dispone el a rticulo 217, 

de la Ley de A mparo vigente: 

Epoca: Décima Epoca 
Registro: 160064 
Instancia: Tri bunales Colegiados de Circui to 

Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judiaal de la Federaaón y su Gaceta 
Libro IX, Junio de 2012, Tomo 2 
Materia(s): Civil 
Tesis: t.50,C. J/36 (9a.) 
P:'gina: 744 

PRUEBAS. SU VAlORACtÓN EN TERMINOS DEL ARTiCULO 402 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVIL ES PARA El DISTRITO FEDERAL 

El articulo 402 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que 
los Jueces. al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se adm~an en 
una controversia judicial, deben exponer cu idadosamente los fundamentos de la valoración 
jurid ica real izada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las probanzas debe 
estar delim~ada por la lógica y la expenencia, as i como por la conjunción de ambas, con 
las que se conforma la sana critica, como producto dialécti co , a fin de que la argumentaaón 
y decisión del juzgador sean una verdadera expresión de justicia. es deCIr, lo 
suficientemente contundentes para justIficar la determinaaón judicia l y asi rechazar la duda 
y el margen de subjetIvidad del juzgador. con lo cual es evidenle que se deben aprovechar 
"las m:'ximas de la experiencia", que constItuyen las reg las de vida o verdades de sent ido 
camun, 
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solic itud: Comisión Federal de 
Económica 
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Expediente: RRA 5483118 

presentó la 
Competencia 

Comisionado Ponente: Osear MauriclO Guerra Ford 

Previo al esludio de la respuesta impugnada, a consideración de este Inslitulo, es 

importante realizar algunas precisiones respecto de los agravios formulados por la parte 

recurrente 

De tal manera, se punl ualiza que, en el Considerando Segundo, quedó acredi tado que el 

particular consintió de manera tácita la respuesta proporClooada por el sujeto obligado al 

requerimiento 1, por cuanto hace a los ejercicios 2016, 2017 Y 2018 'f respeclo del 

numera l 2, lo relativo a los nombres entregados que no fueron testados. Por otro lado, 

con la emisión de la respuesta complementarla se atendió en su totalidad el requerimiento 

1. respecto de los ejerCICIOS 20 14 y 2015 En lal sentido, esta parte de respuesta ya no 

será materia de estudio en el presente Considerando 

Precisado lo anterior y conforme al agravio del recurrente, el análisis de la respuesta 

emitida por la Comisión Federal de Competencia Económica, se realizará respecto del 

contenido 2), unicamente por cuanto hace a la reserva invocada con fundamento en lo 

establecido en el articulo 110 fracciones V y VI de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública. 

En tal Virtud, se deslaca que vla respuesta ¡OIcíal el sUjeto obligado clasificó como 

información reservada el nombre de 5 brigadistas a los que se les ha proporcIOnado 

alguna VeStimenta, uniforme o cualquier ropa en el periodo del interés del recurrente En 

relación con 1al clasificación , facilitó al particular la Resolución do Ampliación de Plazo 

de Reserva, del cuatro de mayo de dos mil diecisiete, mediante la cual. el Comité de 

Transparencia, confirmó la ampliación del plazo de reserva por un periodo de dos al\os: 
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Competencia 

Comisionado Ponente: Oscar Mauricio Guerra Ford 

~ Respecto de la Dirección General de Investigaciones de Prácl icas Monopólicas 

Absolulas: La ampliación del plazo de reserva de la infOffilación relativa a los 

nombres, correos electrónicos y leléfonos de 29 servidores adscritos a dicha 

Dirección General directamente relacionados con labores de investigación de 

prácticas monop6licas absolutas, como información lotalmente reservada por un 

periodo de dos ailos conservando la estructura orgánica de la Dirección General. asl 

como la clave de los puestos que la integran . 

). Referente con la Dirección General de Inteligencia de Mercados: La ampliación del 

ptazo de reserva de la información relativa a los nombres, correos electrónicos y 

teléfonos de 16 servidores adscritos a dicha Dirección General, como in formación 

totalmente reservada por un periodo de dos ailos, permaneciendo como pública la 

estructura orgánica de la Dirección General. asi como la clave y los puestos que la 

integran. 

Relatado lo previo, enseguida se analizará cada una de las causales de reserva 

invocadas por la Comisión Federal de Competencia Económica . 

• Anális is de la reserva prevista en la fracción VI del articulo 110 de la Ley 

Federal de Transparenc ia y Acceso a la Información Pública. 

En tal sentido, el articulo 110. fracción VI . de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, el cual es análogo al diverso 113, fracción VI de la Ley General 

de la materia, dispone lo siguiente: 
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Sujeto obligado ante el cual se presentó la 
sol ici tud : Comisión f ederal de CompelenCla 
Económica 
f olio de la sol icitud : 1011100017116 
Expediento: RRA 5463118 
Comisionado Ponente : Osear Mauricio Guerra ford 

ARTíCULO 11 0. Conforme a lo dIspuesto por el articulo 113 de la ley General. como 
información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación: 

VI. Obstruya las activ idades de verificación. inspección y ilud ltoria relativas al 
cumplimiento de leyC$ o afecte la recaUdación de los contribuyentes, 
I I 

Relacionado con lo previo, el numeral Vigésimo Cuarto de los lineamientos Generales 

en materia de Clasificación y Oesclasificación de la Información, asl como para la 

elaboración de versiones públicas. prevé que podra considerarse como reservada. 

aquella información que obstruya las actividades de verificación. inspección yaudilOf la 

relativas al cumplimiento de las leyes. cuando se actualicen los siguienles elementos 

1. la existencia de un procedimiento de yerificaclón del cumplimiento de las leyes; 

2. Que el procedimiento se encuentre en trámito: 

3. La yinculación directa con las actividades que real iza la autoridad en el procedimiento 

de verifIcación del cumplimiento de las leyes 

De tal manera, como información resefVada ¡xx:Irá clasificarse aquella cuya divulgación 

obstruyas las actividades de verificación al cumplimiento de leyes: sin embargo. 

pa ra que se actualice tal reserva, es necesario acreditar los tres elementos 

establecidos por el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales. 

AhOfa bien. del anáhsls a la Resolución de AmpliaCión de Plazo se aPfI.!Cla que por un 

lado. la Dirección General de Investigaciones de Practicas Monopóticas Absolutas 

manifestó que las funciones que desempena implican el ejercicio de cIertas atribuciones 
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relacionadas con la práctica de visitas de verifi cación , sol icitud de documentos e 

informes, recabar información de carácter estra tégico sobre los mercados para orientar 

las investigaciones en curso, asi como la propia conducción de las investigaciones a 

cargo de la Dirección General, es decir, la verificac ión del cumpl imiento de la Ley 

Federal de Competencia Económica . 

A su vez, la Dirección General de Inteligencia de Mercados, aludió que sus facultades 

como parte de la Autoridad Investigadora, conllevan la realización de diversas actividades 

que implican coadyuvar con las Direcciones Generales de Investigación en las 

investigaciones derivadas del ejercicio de sus atr ibuciones. es decir, en la verificación 

del cumplimiento de la Ley Federal de Competencia Económica. 

En suma. la Comisión Federal de Competencia Económica motivó la reserva de la causal 

en estudio, bajo el argumento de que se podria poner en riesgo la autonom ia y reserva 

de las li fleas de investigación, probables responsables e información que sea recabada 

por las Direcciones Generales alud idas en ejercicio de sus funciofles, lo que supondria 

un serio pe~uicio a las actividades de verificación del cumplimiento de la Ley Federal de 

Competencia Económica. 

Con independencia de lo previo. del estudio a la Resoluciófl de Ampliación de Plazo y 

conforme a las documentales que obran en el presente asunto, este Instituto no 

advierte que la Comisión Federal de Competencia Económica haya acreditado o 

mencionado la existencia de un procedimiento de verificación al cumpl imiento de 

las leyes que se encuentre en trámite actualmente. y menos aún la vinculación de 

tal procedimiento con la información requerida por el particular. 
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En consecuencia. debido a que no es posible la acreditación de los elementos dispuestos 

en el numeral Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y DesclasificaClón de la Información. asi como para la elaboración de 

I/ersiones pública. por ende. no resulta procedenle la clasificación de la reserva del 

nombre de los 5 brigadislas a los que se les ha proporcionado alguna I/estlmenta. 

uniforme o cualquier ropa en el periodo del Interés del recurrente. de conformidad 

con lo dispuesto en la fracción VI del articulo 11 0 de la Loy Federal de 

Transparencia y Acceso a la InformaCión Pública . 

• Anális is de la reserva prevista en la fracción V del articulo 110 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

En ese tenor. el art iculo 11 0. fracción V. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 

la Información Publica . prevé lo siguiente: 

ARTiCULO 110. Conforme a lo dispuesto por el articulo 113 de la Ley Genera l. como 
informadon reservada podrá clasificarse aquel la cuya publicaciÓll' 

V. Pueda poner en riesgo la Ylda. seguridad o salud de una persona fislca: 

Por su parte. el Vigésimo tercero de los Lineamientos Generales en materia de 

ClaSificación y Desclasificación de la Información. asl como pala la elaboración de 

yerSIOIlOS pública. establece lo siguiente 

[ [ 
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Vigésimo tercero. Para clasificar la información como reservada. de conformidad con el 
articulo 113, fracdón V de la Ley General. será necesario acreditar un vinculo. entre la 
persona fisica y ta infonnación que pueda poner en riesgo su vida, seguridad o salud. 

Del estudio a las manifestaciones vertidas por el sujeto obl igado en la Resolución de 

Ampl iación de Plazo. se advierte que respecto de la causal de reserva de referencia, la 

Dirección General de Investigaciones de Prácti cas Monopóli t as Absolutas, sel'ialó 

que el ejertitio de determinadas atribuciones se relacionan con la práctica de visitas de 

verificación. solic itud de documentos e informes . recabar información de carácter 

estralégico sobre los mercados para orientar las investigaciones en curso. asl como la 

propia conducción de las investigaciones. 

Además. ditha Dirección refrere que al divulgar la información peticionada. los agentes 

económicos tendrian incent ivos para in tentar influir u obstaculizar el curso de las 

investigaciones a su cargo. debido a que algunos agentes económicos cuentan con el 

suficiente poder etonómico y/o político para intentar ejercer presión sobre el personal 

relacionado con las funciones inherentes a ta l Área. lo que les impediria realizar sus 

funciones de investigacilln, persecución. supervisión y vigi lancia de manera autónoma. 

con apego a derecho y de forma eficaz. 

De manera, que cualquier agente económico podria encontrar medios de presión física 

o psicológica para evitar ser sujeto de un procedimiento de investigación y, con ello. 

poner en riesgo la seguridad de los funcionarios adscritos a dicha Direttión. por ejemplo, 

a través de chantaje o amenaza al personal para obtener información sobre una eventual 
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visita de verificación. para eliminar o suslraer información relacionada con una 

Investigación, previo a la realización de dicha dlllgencia_ 

Por su parte, respecto de la causal de reserva en analisls. la Dirección General de 

Inteligencia de Mercados, sel'ialó Que los servidores publicos adscritos a dicha 

Dirección están encargados de recabar información estra tégica tanto de gabil'lete como 

de campo y pueden realizar inspecciones in situ o recopilar dalos vla le~fónica , de 

fuentes publicas. sobre los mercados o sobre aclos especlficos y que al efectuar tales 

actividades. pueden recopilar, sistematizar, estandarizar y proporcionar información de 

carácter estratégico para el desarrollo de lineas de indagación de probables practicas 

anticompetitivas. 

Del mismo modo. la Dirección General de Inleligencia de Mercados, manifestó Que 

algunos de sus funcionarios adscritos se encuentran directamente relacionados con 

labores de investigación de Información estratégica. de preservación de indicios y de 

análisis forenses técnicos integrales de información digita l. y que al difundir los nombres 

de lales servidores públicos. se pondrlan en riesgo. ya Que. serian objeto de presiones 

por parle de los agentes económicos a través de diversos medios, como podrian ser 

llamadas telefónicas, correos electrónicos. encuentros personales con fines de 

intimidación. chantaje, extorsión o soborno. Que pueden ir desde la amenaza hasta su 

realización. 

Por ende. al dar a conocer el nombre de los servidores públiCOS directamente 

involucrados con investigaciones a cargo de dicha Dirección General representa un 

nesgo tanto para la integridad física de dichos servidores publicos. como para el eficaz 
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desarrollo de las investigaciones a su cargo, pues se trata de información que facititaría 

a los agentes económicos ejercer diversas formas de presión con el fin de influir en el 

resultado de las investigaciones en las que se vean involucrados. 

En ese orden de ideas, la Comisión federal de Competencia Económica, considera que 

procede la actualización de la causal de reserva en estudio. ya que, la divulgación de 

cualquier información del personal adscrito a las Direcciones Generales de Inteligencia 

de Mercados y de Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, pondría en 

riesgo su vida o seguridad, en razón de las funciones que desempel'lan, ello en razón de 

que el personal adscrito a tales áreas cuenta con un perfil investigador tanto en maleria 

de prácticas monopólicas absolutas, como en temas de investigación de gabinete, 

inteligencia de campo ylo análisis forense técnico, preservación de indicios, aunado a 

que coord ina el procesamiento y recopilación de información obtenida en el periodo de 

investigación , de ahl Que el tipo de funciones que desarrollan resulta fundamental para 

el éxito de cualquier investigación. 

Con base en lo previo, se advierte Que existe un vinculo entre la información 

requerida. a saber, los nombres de servidores públicos adscritos a las Direcciones 

Generales de Inteligencia de Mercados y de Investigaciones de Prácticas Monopólicas 

Absolutas, a los que se les ha proporcionado alguna vestimenta, uniforme o cualquier 

ropa en el periodo del in terés del recurrente y el daño que se ocas ion aria con su 

divulgación , pues al revelar cualquier informac ión que los identifique o haga 

identificables los podrla colocar en una situación de riesgo, poniendo en peligro su vida, 

seguridad o salud. considerando la nalurale~a de las funciones que desempeñan y la 

información privilegiada que manejan . 
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Lo anterior, ya que al divulgar los nombres de tales servidores públicos en efeclo podrian 

ser intimidados por agentes económicos con el fin de obtener información estratégica 

relacionada oon los mercados o actos específioos. las investigaciones que se 

substanden o cualquier procedimiento de Investigadón de prácticas monop6licas, 

cuestiones que podrían perjudicar tates procedimientos de las investigaciones y el 

resu ltado de las mismas, ya que, se aportarian elementos que pudieran ser mal utilizados 

por los agentes económicos. 

En seguimiento de lo anal izado, se precisa que el art iculo 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Ac:ceso a la Información Pública dispone que las causales de reserva 

se deberán fundar y motivar a través de la aplicación de la prueba de dal'lo a que se 

refiere el art iculo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la InformaCión 

Pública. En el presente asunlo, la Comisión Federal de Competencia Económica, justificó 

su reserva con la siguiente prueba de dal'lo: 

• La d ivulgación de la información representa un riesgo real , demostrable e 

Identifi cablo: La divulgaci6n de la información concerniente a los servidores 

públicos adscrrtos a la Oirecd6n General de Inteligencia de Mercados y a la 

Direcc ión General de Investigaciones de Prácticas Monop6licas Absolutas 

representa un nesgo constante y persistente, lanlo para la integridad fislCa oomo 

para el adecuado desarrollo de sus funcIOnes, pues tos agentes eoonómlCOS 

investigados encontrarían un medio de identificaCión que les facil~aria 

coaccionarlos para incumplir oon su deber de una manera especlrlca y, oon ello, 
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impedir u obstaculizar las investigaciones por posibles infracoiones a la Ley Federa l 

de Competencia Ec:onómica. 

• El riesgo de perjul(;io que supondria la divulga(;ión supera el Interés públi(;o 

general de que se difunda: Al di fundir la infonnación concerniente al personal de 

la Direcoión General de Inteligencia de Mercados y a la DirecoiÓn General de 

Investigaciones de Prácticas Monopólicas Absolutas, se pone en riesgo la 

integridad de los servidores públicos, la autonomia y reserva de las lineas de 

investigación. probables responsables e información recabada, en razón de la 

presión que los agentes económicos involucrados en las in fracc iones podrian 

ejercer c:on el fin de evitar las sanciones económicas e Incluso penales con que la 

legislaciÓn sanciona las c:onductas que, precisamente, investiga el personal 

adscrito a esas Direcciones. Consecuentemente, dichas cuestiones superan el 

interés públ ico que generaria su difusión. 

• La limitación se ade(;ua al principio de proporcionalidad y representa el medio 

menos restri (;tivo disponible para evitar el perjuicio: Dicha reserva es idónea, 

ya que, al dar a conocer cualquier información relac ionada con los servidores 

públicos, se pondría información relevante al alcance de agentes económicos que 

pudieran estar involucrados en ilici tos ta posibilidad de ejercer presión o amenaza. 

Por lo tanto. es una medida necesaria. ya que, los agentes económicos, como 

consecuencia de la presión o amenaza, conocieran las investigaciones, indicios, 

asi como la ¡nfonnación abierta. cerrada y de fuentes grises con que se cuenta de 

los mercados, o sus investigaciones de gabinete o (;ampo, pudiendo revelar la 

capacidad de operación de la Comisión en materia de investigación de conductas 

prohibidas, por último, es proporcional , debido a que. de hacerse públicos los 

nombres requeridos dicha información podria ser usada para menoscabar la 
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eficacia y eficiencia para lograr los objetivos insti tucionales de investigación y 

combate de conductas establecidas en la legislaCIón en materia de competencia 

económica. 

Con base en el estudio realizado, se acredita la actual ización de la causal de reserva 

prevista en el articulo 11 0, fracc ión V da la Ley Federa l de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, debido a que al divulgar los nombres de servidores públicos 

adscll tos a las Direcciones Generales de Inteligencia de Mercados y de Investigaciones 

de Précticas Monopólicas. se harlan Identificables a determinadas investigaciones o 

cualquier procedimiento de investigación de précticas monopóllcas. en su caso 

mercados o aclos especl ficos, poniendo en riesgo su vida y seguridad . debido a que se 

facil itarlan elementos a agentes económicos para que pudieran obtener información 

mediante la intimidación o chantaje. pefjudicando el curso de dichos proce<hmientos de 

las investigaciones y el resultado de los mismos. 

Cabe destacar que si bien el sujeto obligado facilitó al particular la Resolución de 

Ampliación de Plazo de Reserva , del cuatro de mayo de dos mil dieCisiete, lo cierto es. 

que la misma no puede ser considerada para el presente asurlto, ya que. en la misma se 

invocó la clasificación de la información requerida por el particular con fundamento en lo 

dispuesto en la fraCCión VI. del art iculo 110 de la Ley Federal de TransparenCIa y Acceso 

a la Información Pública. causal que en el estudio realizado por este Instituto no fue 

acreditada. ya que. únicamente se adualizóla causal de reserva dispuesta en la fracción 

V. del precepto en menCIón. 



',,"'.", N ....... '.' 
l ·""" .... "" ... A""" ... . .. ,"'",....., ... , "ro .. ,,,",",, 

1),,,, •• ,..., .. ~. 

Sujeto obligado ante el cual se 
solicitud: Comisión Federal de 
Económica 
Folio de la solicitud: 1011100017118 
Expediente: RRA 5483/18 

presentó la 
Compelencia 

Comisionado Ponente: Osear Mauricio Guerra Ford 

En tal virtud. se resalta que el art iculo 105 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública, prevé que los sujetos obligados no podrán emiti r a(:uerdos 

de (:arácter general ni parti (:ular que clasif iquen do(:umentos o informa(: ión (:omo 

reservada ; la (:Iasificación podrá eslablecerse de manera parcial o total de acuerdo al 

contenido de la información del documento y deberá estar acorde (:on la actual ización de 

los supuestos definidos; en ningún caso se podrán (:Iasificar documentos anles de que 

se genere la información. Por ende. la (:Iasificación de información reservada se 

realizará conforme a un análisis caso por (:aso, mediante la aplicación de la prueba 

de daño. 

En ese sentido. el sujeto obligado al clasificar los nombres de servidores públicos 

adscritos a las Direcciones Generales de Inteligenda de Mer(:ados y de Investigaciones 

de Prá(:ticas Monopólicas, debi6 seguir el procedimiento dispuesto en el art iculo 140 de 

la Ley Federal de Transparencia y Ac(:eso a la Información Pública, que dispone lo 

siguiente: 

Artl(:ulO 140. En caso de que los sujetos ob l ig ~dos consideren que los Documentos o la 
informad6n requerida deban ser cJasifiC<ldos, deberá seguirse el procedimiento previsto en 
el Capítulo 1 del Título Séptimo de la ley General. atendiendo además a las siguientes 
disposiciones: 

El Área deberá remitir la solic~ud . asl como un escrito en el que funde y motive la 
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que debern resolver para: 

L Confirmar la clasificación; 

11. Modificar la clasificaCión y otorgar total o parcia lmente el acceso a la Informaci6n, y 

t 
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111 Revocar la c1asJficaClÓn y conceder el acceso a la InformaCión. 

El Comité de Transparencia podré teoer acceso a la información que esté en poder del 
Area correspondiente. de la cual se haya soIicilado su daslflc;;aoón La resolución del 
Comité de Transparenoa seré notificada al Interesado en el plazo de respuesta a ta 
solICitud que establece el artlcuto 135 de la presente Ley 

Por lo tanto. al emitir respuesla. la Comisión Federal de Competencia Económica no 

atendió las disposiciones previstas en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, en relación con el procedimiento de reserva de la información. ya 

que. si bien argumentó estar imposibilitado para pronunciarse respecto de cualquier 

información relacionada con las Direcciones Generales de Inteligencia de Mercados y de 

Inveshgaciones de Practicas Monop6licas Absolu tas, como lo es el nombre de sus 

servidores publicos, lo cierto es que al fundar y mollvar dicha reserva remll ló a una 

resoluCIón en la cual se aprobó una reserva que no resulta aplicable, debido a que solo 

fue acreditada la causal de reserva prevista en el articulo 110, fracción V de la Ley en la 

materia, por lo que, el agravio del recu rrente resulla parcia lmente fundado. 

Por lo e. puesto, con fundamento en el art iculo 151, fracción 111 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, este Insti tuto considera procedente 

MODIFICAR la respuesta de la Comisión Federal de Competencia Económica y se le 

instruye a efecto de que: 

• Siguiendo el procedlmienl0 plevlslo en el articulo 140 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Publica, con forme la claSifICación como 

irt formaclón reservada conforme a la fraCCión V. del articulo 110 de la Ley referida, los 
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cinco nombres de los brigadistas a los que se les ha proporcionado alguna vestimenta, 

uniforme o cualquier ropa en el periodo comprendido del ano 2016 a 2018, Una vez 

hecho lo anterior. deberá facilitar al recurrente la correspondiente resolución 

debidamente fundada y motivada. 

Puesto que, en la sol icitud de acceso, el recurrente senal6 como modalidad preferente 

medio electrónico ' por la Plataforma Nacional de Transparencia ' y el lo ya no es posible, 

el sujeto obligado deberá notificar al correo electrónico que proporcionó el particular en 

su solicitud de acceso. la respuesta correspondiente. Asimismo, el sujeto obligado deberá 

ofrecer otras modalidades como consulta directa. o en su caso la expedición de copias 

simples o certificadas , en éste caso, deberá precisar los costos por la reproducción de la 

información y en su caso de envio. 

Finalmente. con fundamento en el artículo 165. de la ley Federal de Transparer'lcia y 

Acceso a la Información Pública , se debe ir'lformar a la parte recurrente que, en caso de 

estar inconforme con la presente resolución, puede impugnarla ante el Poder Judicial de 

la Federación , 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que servidores públicos del 

sujeto obl igado hayan incurrido en posibles infracciones a la Ley Federal de 

Trar'lsparencia y Acceso a la Información Pública, por tanto, no ha lugar a dar vista a su 

Órgano Interno de Control. 

Por los anteriores argumentos y fUr'ldamentos legales se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Por tas razones expuestas en el Considerando cuarto y con fundamento en 

lo que establece el articulo 157, fracción 111 , de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la InformaCión Pública. se MODIFICA la respuesta emitida por la Comisión Federal de 

Competencia Económica , 

SEGU NDO. Con fundamento en el articulo 157, párrafo segundo de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. se instruye al sujeto obligado para que 

en un término no mayor de diez dias hábiles. contados a partir del dia hábil siguiente al 

de su not,ficaClÓn. cumpla con la presente resolución, y en el término de tres dlas hábiles 

contados a partir del dia hábil siguiente a aquél en que haya dado cumplimiento, informe 

a este Inst,tuto lo anteriQr con fundamento en el articulo 159, párrafo segundo de la Ley 

aludida 

TERC ERO. Con fundamento en el art iculo 169. de la Ley Federal de Transparenc'a y 

Acceso a la Información Pública se apercibe al sujeto obligado que, en caso de negarse 

a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se actuará de con formidad 

con lo previsto en el articulo 171 , 174. 182 Y 163 de dicha Ley. 

CUARTO. Se instruye a la Secretaria Técnica del Pleno para que a través de la Dirección 

General de Cumplimientos y Responsabilidades de este Instituto. verirlque que el sujelo 

obligado cumpla con la presente resolución y dé el seguimiento que corresponda. de 
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conformidad con lo previsto en los articulos 41 , fracción VIII: 197. y 198 de la Ley General 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se hace del conocimiento del hoy recurrenle que. en caso de encontrarse 

insatisfecho con la presente resolución , le asiste el derecho de Impugnarla ante el Poder 

Judicial de la Federación, con fundamento en lo previsto en el art iculo 165 de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica , 

SEXTO. Con fundamer'llo en el articulo 149. fracción 11 y 159 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. notilíquese la presente resoluc ión al 

particular en la dirección sel'ialada para tales efectos, y a través de la Herramienta de 

Comunicación, al Comité de Transparencia del sujeto obligado, a través de su Unidad de 

Transparencia. 

SÉPTIMO. Se pone a disposición del recurrente para su atención el teléfono 01 800 

TELiNAI (835 4324) Y el correo electrónico vigilancia@inai.org,mx para que comunique 

a este Instituto cualquier incumplimiento a la presente resolución 

OCTAVO. Háganse las ilnotaciones correspondientes en los registros respect ivos 

Así, por una nimidad. lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Francisco 

Javier Acuila llamas. Carlos Alberto Bonnin Erales, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca 

Lilia Ibarra Cadena. Maria Patricia Kurczyn Vil lalobos, Rosendoevgueni Monterrey 

Chepov y Joel Salas Suárez, siendo ponente el tercero de los mencionados. en sesión 

Pa.g<na so <le 5\ 
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celebrada el diecisiete de octubre de dos mil dieciocho. ante Hugo Alejandro Córdova 

Dial . Secretario Técnico del Pleno. 

Francisco Javier Acuña llamas 
Presidente 

--::)...-----::::?~ 0"" Mrl G"n, 
Fordo\ 

Comisionado Comisionada 

.~ ~e~ ~--=~J~O:'~' ~s~,~,,~,:-;s~":.:,:.~,:---, 
M~~~~~:: illalobos 

C, misionada 

• 

/"qmlSiOnado ~ado 
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